
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2016-00654 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

EJECUTANTE:  FONDO NACIONAL DE AHORRO  

EJECUTADO:  MIRYAM DELCY CHAPARRO MEDINA  

RADICADO:  6300140030082016-00654-00  

 

De acuerdo a lo solicitado por la parte actora mediante 

apoderado y como ya se dispuso la devolución de la demanda y 

sus anexos por auto fechado el 17 de mayo de 2022 en virtud a 

que la demanda fue rechazada, SE AUTORIZA la entrega de los 

documentos físicos a la señora María Isabel Tobón Ossa, 

identificada con la C.C 1.094.912.994. 

 

En consecuencia, quedan a su entera disposición a través del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia Quindío para tal fin.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

29 DE JUNIO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 



Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47fc634762be426ed0eec1765614b5cd9e74907a6b37e1a1ae9d7dca8b4d1ca1

Documento generado en 28/06/2022 09:28:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


